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*Muestra de la izquierda: vertido final de agua residual sin prevenir el goteo 
de la sangre de sacrificio al suelo. 

*Muestra de la derecha: vertido final de agua residual tras recoger en 
canaletas y tinas la sangre generada durante el sacrificio. 

Medidas de actuación para prevenir la contaminación de las aguas residuales 

La recogida de sangre en las líneas de sacrificio ha sido clave para que un 
pretratamiento final sencillo del vertido, consistente en un desbaste, tamizado 
fino y homogenización aireada, sea suficiente para adecuar el vertido a los 
límites de aplicación. 

 

Instalación de tratamiento de 
vertido final: bombeo doble (1+1), 
tamizado fino y homegeneizador 

aireado 
 

Conclusiones  Mediante la prevención del goteo de sangre al suelo, evitando su adición al 
colector de aguas residuales durante el proceso de sacrificio, se reduce de 
forma considerable la carga orgánica de las aguas residuales, lo que permite, 
junto con un pretratamiento sencillo, su adecuación a los límites establecidos 
de vertido. 



Prevención de la contaminación en la industria cárnica en la región mediterránea  

156 

6.3. MODIFICACIONES DEL PROCESO DE MATADERO Y APLICACIÓN DE BUENAS 
PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA REDUCIR LA DEMANDA BIOLÓGICA DE OXÍGENO 
(DBO) 

 

Empresa Thad Mermer. Bosnia y Herzegovina. 

Sector industrial Cárnico. 

Consideraciones 
ambientales 

Las principales problemáticas ambientales asociadas con el procesado de 
carne son el alto consumo del agua y la descarga de efluentes con altas 
cargas de agentes contaminantes que contienen, principalmente, sangre, 
grasa, contenido de estómago no digerido, restos de carne y extractos de 
carne, suciedad y agentes de limpieza. Las aguas residuales de la planta 
eran descargadas al río Bosna después de pasar por un sistema de 
depósitos sépticos que no trataban efluentes de manera satisfactoria. 

Antecedentes  Para mejorar el proceso, se llevaron a cabo acciones enfocadas a eliminar 
la contaminación orgánica de aguas residuales y a reducir el consumo de 
agua. 

Resumen de la 
actuación 

En el conjunto de acciones realizadas no se aplicaron nuevas tecnologías, 
modificándose sólo las prácticas operativas. Las nuevas prácticas 
incluyeron el incremento del tiempo sangrado, la construcción de un sistema 
de recolección de sangre y la introducción de compostaje de abono 
controlado en lugar de su liberación en el río. 

Por otro lado, el ganado dejó de ser alimentado antes de la matanza para 
reducir el alimento no digerido, a las mangueras de agua se les incorporó 
boquillas de bajo consumo y a los drenajes se les instalaron rejillas para 
impedir que los alimentos sólidos entraran en el efluente. 

Conclusiones  Como resultado de los cambios en la prácticas operativas en la instalación, 
se obtuvieron las siguientes mejoras:  

• Consumo de agua: 274 m3/año, reducción de un 15 %.  

• Consumo de sal: 1,8 toneladas /año, reducción de un 60 %. 

• Demanda biológica de oxígeno (DBO): 1468 mg O2/l, reducción del 
42 %. 

Fuente: SANET, Sustainable Alternatives Network. 
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6.4. OPTIMIZACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA DE PROCESO, REDUCCIÓN DE LA CARGA 
ORGÁNICA EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES Y VALORIZACIÓN DE LOS 
RESIDUOS ORGÁNICOS 

 

Empresa United Company «Rosty» Kalubia. Egipto. 

La empresa se fundó en 1998, y cuenta con líneas de procesado de pollo 
organizadas en áreas de matadero y unidad de fabricación.  

El volumen de producción anual está en torno a las 6.600 toneladas, y 
emplea a 360 trabajadores. 

Sector industrial Cárnico. Procesado de pollo. 

Consideraciones 
ambientales 

Las principales problemáticas ambientales de la fábrica eran la carga 
orgánica de los vertidos, junto con la gestión de los residuos orgánicos 
procedentes de los procesos productivos.  

Antecedentes  Para mejorar el proceso, se llevaron a cabo acciones enfocadas a eliminar 
la contaminación orgánica de aguas residuales y valorizar los residuos 
orgánicos generados. 

Resumen de la 
actuación 

Para minimizar el volumen de los vertidos de aguas residuales, se 
realizaron, en primer lugar, acciones para optimizar el consumo de agua 
en los procesos productivos, por lo que se consumió, para una producción 
de 24.000 pollos/día, un total de agua de 120.000 litros/día (5 litros de 
agua/pollo procesado).  

Paralelamente, se redujo la carga orgánica de los vertidos mediante el 
desarrollo de una planta depuradora de aguas residuales con tratamiento 
químico y biológico, lo que permitió obtener parámetros de vertido dentro 
de los límites establecidos. 

Para valorizar los residuos orgánicos generados en la planta, se 
desarrollaron procesos de recogida de sangre, plumas y restos cárnicos 
de las diferentes áreas de fabricación, y se diseñaron y pusieron en 
marcha procesos de digestión, calentamiento y presurización de dichos 
residuos, mediante los que se obtuvo, como producto final, harina para 
alimentación animal. 

Conclusiones  Mediante la optimización del consumo de agua de proceso y el 
tratamiento de las aguas residuales mediante depuración del vertido, se 
alcanzaron parámetros de vertido dentro de los límites establecidos. 

A su vez, la transformación de residuos orgánicos en harinas para 
alimentación animal minimizó su gestión externa, por lo que se valorizaron 
dichos residuos como subproductos. 
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 7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
  
  

 

7.1. CONCLUSIONES 

En cuanto a la situación global del sector cárnico en los países del Plan de Acción para el 
Mediterráneo, se comentan las principales conclusiones enmarcadas en los siguientes apartados: 

Producción cárnica 

La producción de carne en los países del PAM respecto a la producción mundial ha ido en descenso, 
debido a un aumento mayor en la producción mundial de carne, y existen grandes diferencias en 
cuanto a la cantidad de carne producida entre dichos países. Entre Francia, España, Italia, Egipto y 
Turquía, se produce más del 84 % del total de carne de los países del arco mediterráneo. 

En los países del arco mediterráneo predomina la producción de carne de cerdo, con un 32,7 % del 
total, seguida de la de pollo, con un 27 %, bovino, con un 22,5 %, ovino y caprino, con un 7 %, y 
pavo, con un 5 %, siendo el consumo muy diferente dependiendo principalmente de la población, 
cantidad producida y hábitos de consumo. Debe destacarse que los principales productores también 
son los principales consumidores. 

En la mayoría de países del PAM, la producción es inferior al consumo, por lo que se debe recurrir a 
las importaciones, y respecto a su balanza comercial, solamente cuatro países (Francia, España, 
Túnez y Eslovenia) presentan un saldo positivo. El resto de países importan más carne de la que 
exportan. 

Procesos productivos de la industria cárnica 

En la industria cárnica se distinguen principalmente tres tipos de actividades: sacrificio en matadero, 
despiece y porcionado de las canales en salas de despiece, y elaboración de productos cárnicos en 
plantas de fabricación. 

En los países europeos, las industrias cárnicas disponen generalmente de mataderos industriales de 
alta producción, con salas de despiece y, en algunos casos, fábrica de elaborados, mientras que los 
países árabes de la ribera sur del Mediterráneo y Oriente Próximo suelen tener industrias más 
pequeñas, principalmente sólo mataderos, con menor producción y con métodos más tradicionales y 
manuales, siendo el destino principal el consumo en fresco. En dichos países, los productos 
elaborados (cocidos o curados) suelen importarse, principalmente, de otros países a los que se les 
exige certificados kosher o halal. 

Debido a que la higiene es necesaria durante todas las etapas del proceso productivo, por tener una 
influencia directa sobre la calidad y salubridad de los alimentos que se elaboran, la limpieza y 
desinfección de equipos e instalaciones es una operación auxiliar de suma importancia que tiene gran 
influencia en el proceso productivo y que cuenta con una tecnología y metodología adaptada para el 
sector. 

Aspectos y problemática ambiental 

Los principales aspectos ambientales e impactos que se generan en el sector cárnico son los 
relacionados con las aguas residuales, los residuos, las emisiones a la atmósfera, el ruido, el 
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consumo de energía y el consumo de agua; los mataderos son el subsector de actividad que presenta 
una mayor incidencia ambiental. 

En un estudio4 se identifica que en la región mediterránea son precisas medidas legales más severas 
para luchar contra los retos medioambientales y cumplir con la legislación existente  

Debe resaltarse que en algunos países del PAM no se realiza el tratamiento de las aguas residuales, 
por lo que, para las instalaciones cárnicas, el impacto ambiental (DQO, DBO, SS, y fosfatos, 
nitrógeno y sales en aguas residuales) puede ser muy significativo debido al vertido de materia 
orgánica, purines, estiércol y productos detergentes y desinfectantes. 

Oportunidades de prevención y reducción en origen de la contaminación 

Las principales oportunidades de prevención en origen en el sector cárnico se centran en los 
siguientes aspectos: 

• La reducción del consumo de agua en los procesos de producción y en las operaciones de 
limpieza y desinfección. 

• La reducción del consumo de energía. 
• La reducción de la carga contaminante de las aguas residuales. 
• La segregación de las corrientes residuales para facilitar la posterior valorización.  
• La optimización de los procesos de depuración de las aguas residuales. 
• La valorización de los subproductos y residuos. 

Las oportunidades de reducción que se pueden obtener a través de actuaciones específicas por parte 
de las empresas se realizan mediante las siguientes acciones: 

• Modificación del proceso. 
• Incorporación de nuevas tecnologías. 
• Sustitución de materias primas. 
• Implantación de buenas prácticas ambientales. 
• Implantación de buenas prácticas higiénicas. 
• Valorización de subproductos. 
• Tratamiento de residuos. 

Debe destacarse que en la industria cárnica se ha identificado el diseño de instalaciones y equipos de 
procesos operativos y auxiliares como uno de los elementos clave para prevenir en origen la 
contaminación ambiental, dado que, es en esta fase de diseño, donde se han de tener en cuenta la 
segregación, el tratamiento y la gestión de aguas residuales y residuos sólidos, junto con la selección 
de tecnologías y equipos más respetuosos con el medio ambiente. 

Según se ha expuesto en el capítulo de oportunidades de prevención en origen (capítulo 5), existen 
un número elevado de alternativas técnica y económicamente viables, lo que permite la adopción de 
alguna de ellas en la mayoría de empresas del sector. La adopción de procesos respetuosos con el 
medio ambiente presenta, como resultado final, la reducción del impacto ambiental con niveles más 
bajos de contaminación, junto con un ahorro económico adicional. 

En este sentido, debe mencionarse que la implantación sistemática de estrategias de prevención de 
la contaminación en origen en los procesos y productos cárnicos incrementa su eficiencia y reduce el 
riesgo ambiental.  

                                                      
4 EEA Report n.º 4/2006, «Priority Issues in the Mediterranean Environment» (versión revisada). Publicado por EEA (European 
Environment Agency), Office for Official Publications of the European Communities. 
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7.2. RECOMENDACIONES 

De forma paralela al cumplimiento de los requisitos ambientales aplicables al sector, las empresas 
cárnicas pueden implantar un gran número de acciones para prevenir la contaminación. Para el 
desarrollo y puesta en práctica de dichas acciones de prevención, sería conveniente, dada la 
heterogeneidad de las empresas integradas en el PAM, llevar a cabo las medidas de acción que se 
describen en los capítulos del presente manual, seleccionando, entre éstas, aquéllas que sean más 
adecuadas según su nivel de gestión y grado de impacto ambiental. 

Para potenciar la gestión ambiental y prevención de la contaminación en los países e industrias que 
componen el PAM, resultaría eficaz el desarrollo y puesta en marcha de planes estratégicos 
ambientales para el sector cárnico integrados por planes de acción concretos para cada país. Para el 
desarrollo de dichos planes, se debería armonizar el nivel de desarrollo y el cumplimiento de la 
legislación y normativa ambiental, puesto que para algunos países dicha legislación es incompleta y 
en algunos casos prácticamente inexistentes.  

Con el fin de orientar a las empresas cárnicas en la selección y aplicación de acciones de prevención 
de la contaminación, se considera efectivo el desarrollo de indicadores que incluyan como ejemplo 
valores guía de efluentes en las instalaciones cárnicas (pH, DBO, DQO, sólidos en suspensión 
totales, etc.). 

Para una aplicación eficaz de la prevención de la contaminación, las autoridades correspondientes 
deberían proporcionar instrumentos económicos y financieros que proporcionen incentivos a las 
empresas del sector que realicen inversiones para implantar nuevos procesos, adquirir nuevos 
equipos y, en general, para todos aquellos proyectos con viabilidad económica que conduzcan a una 
mejora ambiental. 

Por otra parte, la adopción de medidas de sensibilización ambiental por parte de aquellas empresas 
que aún no han puesto en marcha medidas de prevención se considera también un elemento 
fundamental, por lo que sería recomendable la realización de proyectos de demostración en los que 
se realicen acciones de mejora y se realicen intercambios de experiencias entre las empresas del 
sector que participen. 

Por último, debe destacarse que sería conveniente mejorar los vínculos entre las diferentes 
empresas, organizaciones cárnicas e instituciones implicadas en los países del PAM, para asegurar 
una cooperación dirigida a la promoción de acciones de prevención de la contaminación en origen. 
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 8. ANEXOS 
  
  

 

8.1. GLOSARIO 

Abreviaturas 

AAI  Autorización ambiental integrada 
AICE  Asociación de Industrias de la Carne de España 
ANSI  American National Standards Institute 
APHA  American Public Health Association 
ASOCARNE Asociación Española de Empresas de la Carne 
ASTM  American Society for Testing and Materials 
ATP Adenosintrifosfato 
AWWA  American Water Works Association 
A y G  Aceites y grasas 
BAT  Best available technology 
BIA  Bajo índice de azufre 
BREF BAT reference document 
CCAA  Comunidades autónomas 
CE  Conductividad eléctrica 
(CE)  Comunidad Europea. Sigla que acompaña a todos los textos legislativos dictados 

en la Unión Europea (directivas, reglamentos y decisiones) 
CEN  Comité Europeo de Normalización 
CFA  Continuous flow analysis 
CFC  Clorofluorocarbono 
CIAA Confédération des Industries Agro-Alimentaires de l’UE 
CIP  Cleaning in place 
Cl-  Cloruros 
CNR-IRSA Consiglio Nazionale delle Ricerche - Istituto di Ricerca sulle Acque 
CONFECARNE  Confederación de Organizaciones Empresariales del Sector Cárnico de España 
COT Carbono orgánico total 
CTM  Conditional test method 
Danish EPA  Danish Environmental Protection Agency 
DBO  Demanda bioquímica de oxígeno 
DBO5  Demanda bioquímica de oxígeno medida después de cinco días de incubación 
DFD Dark, firm and dry 
DIN  Deutsche Industrie Norm 
DO  Denominación de origen 
DQO  Demanda química de oxígeno 
EDAR  Estación depuradora de agua residuales 
EN  European norm  
EPA  United States Environmental Protection Agency 
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EPER  European Pollutant Emission Register 
ETG  Especialidad tradicional garantizada 
FAO  Food and Agriculture Organization of the United Nations 
FAOSTAT  Base de datos on-line de estadísticas de la FAO 
FIA  Flow injection analysis 
FIAB  Federación Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas 
GWP  Global warming potential 
HCFC  Hidroclorofluorocarbono 
HFC  Hidrofluorocarbono 
ICEX  Instituto Español de Comercio Exterior 
IEC  International Electrotechnical Commission 
IGP  Indicación geográfica protegida 
IPPC  Integrated Pollution Prevention and Control 
IPTS  Institute for Prospective Technological Studies 
IR  Infrarrojo 
ISO  International Standard Organization 
LER  Lista europea de residuos 
MAPA Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
MER  Material específico de riesgo 
MIMAM  Ministerio de Medio Ambiente 
MISACO Ministerio de Sanidad y Consumo 
MTD  Mejor técnica disponible 
NIOSH  National Institute for Occupational Safety and Health 
NKT  Nitrógeno Kjeldahl total 
NH4-  Nitrógeno amoniacal 
NT  Nitrógeno total 
OCA  Organismo de control autorizado 
ODP  Ozone depletion potential 
P  Presión 
PNE Présentation des normes européennes 
PM-10  Materia particulada menor de 10 micras de diámetro 
PrEN  Norma europea en estado de borrador 
PT  Fósforo total 
SGA  Sistema de gestión ambiental 
SMS Sobre materia seca 
SS  Sólidos en suspensión 
T.ª  Temperatura 
TWG  Technical Working Groups 
UNE  Una norma española 
UNEP  United Nations Environment Programme 
UT  Unidades de toxicidad 
UV-VIS  Ultravioleta visible 
VLE  Valor límite de emisión 
WEF  Water Environment Federation 

Elementos y compuestos químicos 

CH4   Metano 
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NaCl   Cloruro sódico 
CO   Monóxido de carbono 
CO2   Dióxido de carbono 
Cu   Cobre 
EDTA   Ácido etilendiamintetraacético 
EVA   Etilenvinilacetato 
LAS   Sulfonato de alquilbenceno lineal 
N   Nitrógeno 
N2   Nitrógeno molecular 
NEDA   Naftilendiamina 
NH3   Amoniaco 
NH4

+  Ión amonio 
NO   Monóxido de nitrógeno 
NO2   Dióxido de nitrógeno 
Na NO2  Nitrito sódico 
KNO3   Nitrato potásico 
NOX   Óxidos de nitrógeno (NO+NO2) 
NPE   Nonilfenoletoxilato 
O2   Oxígeno molecular 
P   Fósforo 
PE   Polietileno 
PP   Polipropileno 
R22   Refrigerante de la familia de los HCFC 
R404   Refrigerante producto de la mezcla de varios HFC 
SO2   Dióxido de azufre 
SOx   Óxidos de azufre (SO2+SO3) 
Zn   Zinc 

Unidades de medida y símbolos 

atm   atmósfera (1 atm=1,013 bar) (1 atm=101,3 kPa) 
bar   bar (1 bar= 0,986 atm) (1 bar=100 kPa) 
ºC   grado Celsius 
cm   centímetro 
g   gramo 
GJ   gigajulio 
h   hora 
kg   kilogramo 
kJ   kilojulio (1 kJ=0,28x10-3 kWh) (1 kJ=0,238 kcal) 
kPa   kilopascal (1.000 kPa=9,86 atm) (1.000 kPa=10 bar) 
kWh   kilowatio/hora (1 kWh=3.600 kJ) (1 kWh=859,84 kcal) 
l   litro 
m   metro 
m2   metro cuadrado 
m3   metro cúbico 
mg   miligramo 
mm   milímetro 
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m3N   metros cúbicos normales. «N» indica que la concentración de una determinada 
sustancia en el aire se ha expresado en condiciones «normales» de presión y 
temperatura. Estas condiciones son Tª= 0ºC y P= 1 atm. 

MWh   megawatio/hora 
Pa   pascal 
ppm   partes por millón 
s   segundo 
t   tonelada 
V   voltio 
µS   microsiemens 
€   euro 
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8.3. LEGISLACIÓN AMBIENTAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

Legislación en materia de aguas 

Decisión 2455/2001/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2001, por la 
que se aprueba la lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas y se modifica la 
Directiva 2000/60/CE. 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al consumo humano. 

Directiva 83/513/CEE, de 26 de septiembre, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad 
para los vertidos de cadmio.  

Directiva 84/491/CEE, de 9 de octubre, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para 
los vertidos de hexaclorociclohexano. 

Directiva 84/156/CEE, de 8 de marzo, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los 
vertidos de mercurio de los sectores distintos de la electrolisis de los cloruros alcalinos.  

Resolución del Consejo, de 7 de febrero de 1983, relativa a la lucha contra la contaminación de 
aguas. 

Directiva 80/68/CEE, de 17 de diciembre, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. 

Directiva 79/869/CEE, de 9 de octubre, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia de los 
muestreos y de análisis de las aguas superficiales destinadas a la protección del agua potable. 

Directiva 78/659/CEE, de 18 de julio, relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren 
protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces. 

Directiva 76/464/CEE, de 4 de mayo, relativa a la contaminación causada por determinadas 
sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad.  

Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la 
contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la 
Comunidad. 

Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de baño. 

Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la 
gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE. 

Directiva 75/440/CEE, de 16 de junio, relativa a la calidad requerida para las aguas superficiales 
destinadas a la producción de agua potable en los Estados miembros. 

Legislación en materia de residuos 

Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE, 
por la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la 
Directiva 75/442/CEE del Consejo, relativa a los residuos, y a la Decisión 94/904/CE del Consejo, 
para la que se establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la 
Directiva 91/689/CEE del Consejo, relativa a los residuos peligrosos.  
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Decisión 2001/118/CE de la Comisión, de 16 de enero de 2001, por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE en lo que respecta al listado de residuos. 

Decisión 2001/119/CE, de la Comisión, de 22 de enero de 2001, que modifica la Decisión 
2000/532/CE, que sustituye a la Decisión 94/3/CE, por la que se establece una lista de residuos de 
conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, relativa a los 
residuos, y a la Decisión 94/904/CE del Consejo, para la que se establece una lista de residuos 
peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo, relativa a los 
residuos peligrosos. 

Decisión 2001/573/CE del Consejo, de 23 de julio de 2001, por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE de la Comisión en lo que respecta al listado de residuos. 

Legislación específica del sector cárnico 

Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 octubre de 2002, por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 
consumo humano.  

Reglamento (CE) n.º 1192/2006 de la Comisión, de 4 de agosto de 2006, por el que se aplica el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las listas 
de plantas autorizadas en los Estados miembros. 

Reglamento (CE) n.º 208/2006 de la Comisión, de 7 de febrero de 2006, por el que se modifican los 
anexos VI y VIII del Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas de transformación para las plantas de biogás y compostaje y las condiciones 
aplicables al estiércol. 

Reglamento (CE) n.º 181/2006 de la Comisión, de 1 de febrero de 2006, por el que se aplica y 
modifica el Reglamento (CE) 1774/2002 en lo que respecta a los abonos y las enmiendas del suelo 
de origen orgánico, con excepción del estiércol. 

Reglamento (CE) n.º 416/2005 de la Comisión, de 11 de marzo de 2005, por el que se modifica el 
anexo XI del Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
la importación para usos técnicos de determinados subproductos animales procedentes de Japón. 

Reglamento (CE) n.º 93/2005 de la Comisión, de 19 de enero de 2005, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al 
procesado de subproductos animales procedentes del pescado y a los documentos comerciales para 
el transporte de subproductos animales. 

Reglamento (CE) n.º 92/2005 de la Comisión, de 19 de enero de 2005, por el que se aplica el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 
métodos de eliminación o a la utilización de subproductos animales, y se modifica su anexo VI en lo 
concerniente a la transformación en biogás y la transformación de las grasas extraídas. 

Reglamento (CE) n.º 79/2005 de la Comisión, de 19 de enero de 2005, por el que se aplica el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la 
utilización de la leche, los productos lácteos y los productos derivados de la leche, definidos como 
material de la categoría 3 en dicho Reglamento. 

Reglamento (CE) n.º 668/2004 de la Comisión, de 10 de marzo de 2004, por el que se modifican 
algunos anexos del Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la importación de subproductos animales de terceros países. 
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Legislación en materia de contaminación atmosférica 

Directiva 84/360/CE, de 28 de junio, relativa a la lucha contra la contaminación atmosférica 
procedente de las instalaciones industriales. 

Reglamento (CE) n.º 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, 
sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 

Directiva 1996/62/CEE, de 27 de septiembre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire 
ambiente. 

Legislación relacionada con higiene alimentaria  

Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo 
a la higiene de los productos alimenticios. 

Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 
que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 

Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 
que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos de 
origen animal destinados al consumo humano. 
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